CONCEPCION, 25 de noviembre de 2009.-

Nº   1 3 8 7   /   V I S T O S :
las Bases Administrativas, Técnicas y Económicas para la Licitación 
Pública “Concesión de los Estacionamientos Subterráneos de la Plaza Tribunales de Justicia de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 1233, de 7 de diciembre de 2006, que aprueba esas Bases; el Decreto Alcaldicio Nº 11, de 4 de enero de 2007, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Saba Estacionamientos de Chile S. A.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Concesionaria Subterra Tres S. A., de 6 de julio de 2007; la nota de 10 de julio de 2008, por la que la Concesionaria solicita a esta Municipalidad su autorización previa, expresa y por escrito, para que las sociedades accionistas de la Concesionaria enajenen sus acciones en la misma a la Sociedad Park Chile S. A., a título de aporte de capital, producto de lo cual la Concesionaria quedará disuelta y Saba Park Chile S. A. pasará a ser la nueva titular de la Concesión; el Decreto Alcaldicio Nº 1179, de 15 de septiembre de 2008, que autoriza esa reorganización empresarial; la nota de 22 de septiembre de 2009, de la Sociedad Ingenieros y Consultores Ltda. C y D, por la que se solicita aumento de plazo de obras para la completación de las obras; el Informe Técnico, de 30 de septiembre de 2009, emitido por la Dirección de Construcciones, en el que se sugiere aprobar el aumento de plazo contractual en 70 días corridos;  el Oficio Ord.             Nº 816, de 1 de octubre de 2009, de la Dirección de Construcciones, por el que remite dicho Informe Técnico del Proyecto; la Prórroga de Ampliación de Plazo suscrito entre la Municipalidad de Concepción y Saba Park Chile S. A., de 5 de octubre de 2009; el Oficio Ord. Nº 1010, de 25 de noviembre en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo establecido en el punto 1.9.1.2 de las Bases Administrativas, antes citadas; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1. Apruébase la PRÓRROGA DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE CONTRATO “CONCESIÓN DE LOS ESTACIONAMIENTOS SUBTERRANEOS DE LA PLAZA DE TRIBUNALES DE JUSTICIA DE CONCEPCIÓN”, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y SABA PARK CHILE S. A., de 5 de octubre de 2009, por el que se acuerda aumentar el plazo de la puesta en servicio provisorio de la obra en 70 días corridos contados desde la fecha del vencimiento del plazo máximo definido en el Contrato original, según lo establecido en el punto 1.9.2.11 de las Bases Administrativas que rigen esta Licitación Pública.
2. Establécese que en todo lo no modificado rige íntegramente el Contrato original.

3. Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Modificación de Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Secretario Comunal de Planificación

- Señor Director de Construcciones

- Señor Director de Obras Municipales

- Asesoría Urbana

- Sres. Sociedad Saba Park Chile S.A.
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